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El Secretario General tiene el honor de señalar a la atención de la Comisión las 

resoluciones 2433 (~III) y 2434 (XXIII), aprobadas por la Asamblea General el 19 de 

diciembre de 1968: 

, .. 
Fiscalización internªcional de las sustancias sicotrópic~ 

L~m]Uea General, 

Pr~2.-ºJdP-ªª-ª. :Jor la propagación epidémica del uso indebido de sustancias sicotrópicas 

no sujetas.todavia a fiscalización internacíonal, y considerando- las funciones que 

ejercen las Nac'iones· Unidas en esa esfera en virtud del Caoitulo IX de la Carta de las 

Naciones Unida~, 

Teniendo ..2resentes los inforiri.e·s del Consejo EconÓmico y Social y de la Comisión 

de Estupefacientes sobre los años 1966, 1967 y 1968, y la labor de la Organización 

Mundial de la S?lud, 

Eecordando las resoluciones 1293 (XLIV) y 1294 (:XJ.,IV) del Consejo Económico y 

Social y las res·oluciones 1'8-;47, 20.42·, 20.43 ·y 2L42 de la Asamblea Mundial de la 

Salud, que· instan á que se sometan .a fiscalización las sustancias· sicotrópicas no 

sujetas todaifÍa ·a fiscalización ~nternacio-hal;-

Tomando nota de los progresos realizados bajo la égida del Consejo EconÓmico 

y Social en la· lJrepar~ción de· una fisc'~3.ización internacional de las sustancias 

sicotrÓpicas no ·sujetas todavía a tal f'iscalizac:ión, 
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!:i,de al C?nsejo Económico y Social· que encargue a la Comisión de Estu·befaciente's 

que, sin demora, preste atención a_l i?r_oblem~ del 1,1so indebido de las sustancias 

sicot.ró.p:i.cas no sujetas todavía a fiscalizaciÓp internacional, inclusive a la 

posibilidad de someter dichas sustancias a fiscalizaciÓn internacional. 

Resolución 24.3'3 _(XXI.lli 
.Asamblea General,.\....1,2_c!.e diciembre _ _l.qQs 

A§á.stencia técnica en_materia de e~7facien~es 
- • 1 ' .• 

... ~-·· ~ .... . . ··~::. .. 

La Asamblea General, 

Considerando la·s_ funciones que ejercen las Naciones _Unidas en materia de 

estupefacJ.ente.~"' en vir~ud del Cap!i:!_uJ~o IX de._ la:! C.arta· de las Naciones Unidas y de 

los tratados internacionales sobre estupefacientes, 

Consciente de que no puede combatirse· con eficacia el uso indebido de. estupe

facientes si no se_. suprimen las _.fuente.s del tr4fi·co ilÍqi to. de .. 19S ·mismos, 
Reconoci~~{~c-,~~~ -¡~-~-- ·p~Í~~~ --~~--que---,~; --~-~~i v~n las mate~i~-s. p~~as para la 

fabricaciÓn de estupefacientes pueden no estar en condiciones,:.· con .. sus' ·solÓs 

e~fuerzo S, de." poner té:rrilirio ·.al éul ti vo iií cito," 

:J'eni-éndó en·. cuenta lós recientes infórnies. presentados al Consejo Econ6mico 

y. Soqial· s.obre .la labor- de. la. Comisión· de Estupefaciente-s y del Coiiri. té Central 

Permanente de Estupefacientes, 

Recordando su resolución 1395 (XIV)· 'de 20 de noViembre ·de 1959- por la que se 
.. 

establec~ó un-prográma permanente de asistencia técnica ·para la fiscalización de 

los estupefacientes, 

Considerando que. la toxicomanía, ·cuando se halla ampliámerite extendida, 

constituye un obstá·ctild" para el desarrolio eco~Ómico y social de los pa-Íses 

afectados, :-y exigé esfuer·zos urgentes y ·cohc'értados par:a su solucf.ón· que· surtan·· 

efectos importantes y saludables en el problema cáda v'ez meyor -~el uso· indelüdÓ 

de estupefacientes;· 

l. - Pid·e- al.z Secret:ario ·General que, en colaboración con 1~- Comisión de 

Estupefacientes y la Junta Internacional de Fi'sé'alización de Estupefacientes y en 

consulta con los gobiernos interesados, elabore planes para poner término a la ... 

producción ilÍcita o no controlada de materias primas para la fabricación de estupe

facientes y presente dichos planes, por conducto del Consejo Económico y Soci~l,a la 

Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones; 

.··· 
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2. Invita a los organismos especializados, en especial a la Organización de 

las NaciÓnes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, así como a la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a la Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, a que participen de lleno en la pre

paración de esos planes; 

3. Recomienda a los gobiernos interesados que elaboren planes para obtener 

ayuda de esos organismos, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 

de fuentes bilaterales, en los esfuerzos que realizan por desarrollar otros programas 

y actividades económicos, tales como la sustitución de los cultivos, como uno de 

los medios má~ constructivos de poner fin al cultivo ilÍcito o no controlado· de 

materias primas para la fabricación de estupefacientes. 

Resolución 2434 ( mrr) 
Asamblea General.: 19 -de diciembre de 1968 




